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Tipo de Proceso Verbal 

Radicado 05001 31 03 022 2023 00031 00 

Demandante Marta Elena Miralles Castellanos 

Demandados Lucía Barreiro Zapata 

Auto sustanciación Nro. 424 

Asunto Dispone correr traslado secretarias 
contestación –-art 110 CGP-  

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

DE MEDELLÍN 

Medellín, Veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

De acuerdo a lo mandado en el artículo 370 del Código General del Proceso, de la contestación 

a la demanda (PDF 13 y 15), se correrá traslado de la forma que dispone el artículo 110 

ejusdem. Por secretaría se procederá de conformidad. 

 

Finalmente, se exhorta a los profesionales del derecho que intervienen en este asunto, que en 

lo sucesivo deberán cumplir con el deber previsto en el numeral 14 del artículo 78 del Código 

General del Proceso, esto es, enviar a las demás partes del proceso un ejemplar de los 

memoriales que alleguen a la actuación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS  

JUEZ 

 

GJR 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, 02/05/2023 en la fecha se 

notifica el presente auto por ESTADOS 

N° 042 fijados a las 8:00 a.m. 

 AMR  

Secretaría. 
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